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SABADO 4 DE SEPTIEMBRE DE 1948
	

F.1 Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

/ os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

pronsu guión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se efltj1de hecha la promulgación el día en que

termina la 
inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

a los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(1212. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÚPDO.DA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. „ . 18 	 Trimestre. . . . 21

Seis meses. . 30 	 Seis meses. . 	 36,
Un ario 	  54 	 Un año 	  .66
Venta de número suelto del año corriente 	 . 03e pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años areriores. 150 »

Id. id. de los añog anteriores a los dos últimos. ZOO »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales v municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marn de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS IDEAS. EXCEPTO LOS\DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20. --Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hlya, adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrabrse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6..° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Circular núm. 3.249

En el día de la fecha me rein-
tegro a esta Capital, haciéndo-
me eguiclamente cargo del-
mando de la provincia, en el
que cesa el Secretario General
de este Gobierno Civil „don
Aurelio Villalón Coello que lo
ejercía interinamente durante mí
ausencia.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento y demás efectos.

Córdoba 2 de Septiembre de
1948—El Gobernador Civil,

Alfonso Orti.

GO

HOSPITALMIL1TAR

Por el presente se pone en cono-
cimiento de todos los industriales
que el día veinte de los corrientes
en primera convocatoria y el día
vtini cinco "e-n segu n d a, se reunirá laJunta Eco nómica de éste Estableci-
miento P a ra la adquisición de víve-
res y artículos de inmediato consu-
mo necesarios para el suministro del
mismo d urante el mes de Octubre
próximo.

Hasta dichos días a las once lio-Tas, Se a dmiten 'ofertas en la Jefatura
Admin istrativa de este Hospital, don-
de ademas se le facilitarán datos a
los Interesado5 sobre cantidades y
acrlícalos 

que se Precfsall 
así como

tos -pliegos de c ondiciones técnicasY legales,
Córdoba primero de Septiembre

cie mil novecientos cuarenta)/ ocho.Ei
ble ;

12e Admin istrativo, Firma ilegi-

PROVINCIA DE CORDOBA

BIERNO CIVIL

DE CORDOBA

Núm. 3.262

ANUNCIO

DE LA

Comisaría. General de Abastecimientos
y Transportes

Servicio de Carnes, Cueros y, Derioodos

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3.254

ANUNCIO OFICIAL
Se pone en conocimiento de cuan-

tos comerciantes transformadores e
industriales textiles se crean con de-
recho para solicitar los Títulos de
colaboradores del Servicio de Car-
nes, Cueros y derivados o de com-
pra de lana en sucio a que se refiere
la Circular 688 de Gomisaría Gene-
ral, que por esta Jefatura Provincial
se les facilitará, a sil petición, el for-
mulario o modelo en que han de so-
licitar a la Jefatura Nacional del Ser-
vicio la expedición del Título corres-
pondiente que les habilite para efec-
tuar sus operaciones, y al que de-
berán acompañar los documentos
justificativos de su derecho, bien en
iendido que no se facilitarán tos
mencionados títulos a quienes no
hagan la solicitud siguiendo el for-
mulismo indicado.

Córdoba 23 de Agosto de 1948.—
Firma ilegible.

Cai g Henil 112 -Subsidios familiBigs

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3 248

Préstamos de Nupcialidad

La distribución de los Presta-
mos de Nupcialidad, esteNeeidos
por el Estado por Decreto de 22
de Febrero de 1.941 y regulados
por la Orden del Ministerio de
Trabajo de 30 de Enero de 19i. 3, -

se efectuará con arreglo a las con-
diciones de este Concurso que la
Caja Nacional de Subsidios Fami-
liares convoca entre trabajadores
de la provincia de Córdoba que se
propongan contraer matrimonin
dentro del mes de Noviembre de 1948
con arreglo a las siguientes ha-
Ses:

1 • a Los Préstamos que se en-
tregarán a los trabajadores de am-
bos sexos, que contraigan matri-
monio en el referido mes, serán:

Préstamos de 2.500 pesetas pa-
ra solicitantes , varones, asegura-
dos en el Régimen de Subsidios
Familiares.

Préstamos de 5.000 pesetas pa-
ra solicitantes mujeres, que hayan
trabajado durante nueve meses.
como mínimo, en los dos años an-

teriores a la fecha de la celebración
del matrimonio, y se comprome-
tan a renunciar a su ocupación
laboral y a no tener otra igual o
análoga en tanto su esposo no se
halle en situación de paro forzoso
o incapacitado parà el trabajo.

2.a , Los requisitos que se exi-
gen para tomar parte en este Con-
curso son los siguientes:

a) Que ambos contrayentes
Sean solteros.

b) Que en la fecha de la cele-
bración del matrimonio tengan me-
nos de treinta arios edad los varo-
nes y de veinticinco las mujeres.

Si se trata de ex combatientes
s o ex cautivos, estos límites se am-
plían hasta cuarenta ario> para
quien ostente tal carácter, y trein-
ta y cinco para su futuro cónyuge;
tratándose de solicitante mujer,
el futuro cónyuge podrá alcanzar
también la edad de cuarenta años.

e) Que el ingreso total por
todos conceptos de 1 .9s futuros
cónyuges sea inferior a 10.000
pesetas anuales.

d) Que se propongan residir
en esta provincia después de ca-
sados.

3 • a Las instancias se exten-
derán en los modelos impresos que
facilitarán las Oficinas de Subsi-
dios Familiares y las C. N. S. Lo-
cales y deberán presentarse en la
Delegación provincial del Institu-
to Nacional de Previsión, sita en
la calle de Gondomar, número 12,
hasta el díai 30 de Septiembre co-
rriente antes de las trece horas.

4 • a En igualdad de circuns-

tancisas, tendrán preferencia para
obtener los Préstamos.

a) Quienes tengan a su cargo
padres sexagenarios sin recursos,
y preferentemente si éstos no fue-
sen beneficiarios del Régimen da
Subsidio de Vejez.

b) Las mujeres (yuyo puesta
de trabajo, al quedar vacante,
pueda ser ocupado por varón.

e) Los .que amparen en el

nuevo hogar ä familiares hasta el
segundo grado que se hallasen im-
pedidos para el trabajo, carecie-
sen de recursos y no percibieren
Subsidio ni renta de ningún gé-
nero.

d) Los que acojan a hernia-
nos menores de catorce años.

e) Los que 'ostenten el títulö
de ex combatientes o ex cautivrs.

58 Estos Préstamos no deven-
garán iterés y su amortización
se hará mediante entregas men-
suales a la Caja Nacional de 25 a
50 pesetas, según la cuantía del
Préstamo concedido. Los Présta-
mos disfrutarán. de una bonifica-
ción del 25 por 100 del saldo pen-
diente por cada hijo nacido del
matriponio, siempre que conti-
núen vi.vos los anteriores.

6.8 El importe del Préstamo
deberá destinarse por los presta-
tarios a la constitución del hogar
familiar y al pago de los pactog
del casamiento, conservando a
disposición de la Caja Nacional la
justificación1 de su inversión.

Córdoba 1 de Septiembre de 1948.
—El Delegado Provincial,

Administración de Re- ntas Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm.  31.237

Patente Nacional de Circulación
de Automóviles

Instrucciones a los Sres. Alcaldes
y Secretarios de los Ayuntamientos
de esta provincia, para la formación
de los documentos cobratorios por-

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

el expresado concepto, que han de
regir durante el ejercicio de 1949.

Primera.- Padrones de vehí-
culos de las clases A (automó-
viles de turismo particular) y D (mo2

toci-cletas). -Se formarán liquidan-
do las cuotas dispuestas por el
Apéndice número 2 de la Orden del
Ministerio de Hacienda de 27 de Di-
ciembre de 1947 , . que son conse-
cuencie dei umento que dispuso en
las mismas Id Ley de 22 del mismo
mes y año.

• Dichas cuotas son las siguientes:

Clase A

Cuota anual,
Polen- incluido Cl 5 . /.3 	 Cuota semeefra

cla 	 1 de canon

5 	 131.25 	 65'62
6 	 170 60 	 85'30
7 	 209.95	 104'97
8 	 249.30 	 124'65
9 	 288 65 	 144'32

10 	 328.- 	 164' -
11 	 380.50	 19025
12 	 433.- 	 216'50
13 	 485.50	 242 15
14 	 538.- 	 269' -
15 	 590.50 	 295'25
16 	 643.- 	 321'50
17 	 800'50 	 40025
18 	 958'- 	 479' -
19 	 1.115'50 	 55.7'75
20 	 1.273*- 	 636'50
21 	 1.430•50 	 715'25
22 	 1.588' - 	 794' -
23 	 1.798'- 	 899' -
94 	 2.008'- 	 1.004'-
25 	 2.218'- 	 1.109' -
26 	 2.428'- 	 1.214' -
27 	 2.638- 	 1.319' -
28 	 2.848'- 	 1.424' -
29 	 3.058'- 	 1.529. -
30 	 3168'- 	 1.634'-
31	 3.478'- 	 1.739' -
32 	 3.688'- 	 1.844' -
33 	 3 898' - 	 1.949' -
34 	 4.108'- 	 2.054' -
35 	 4.318'- 	 2 159' -
36 	 4 528' - 	 2 264' -
37 	 4 738' - 	 2 369' -
38 	 4.948'- 	 2 474' -
39 	 5 158'- 	 2.579' -
40 	 5.368' - 	 2.684' -

e
Patente clase D

Motocicletas sin asiento adicio-
hat, 21'60 por cv.

Polen- 	 Cuota -anual
Cid 	 incluido el 5 '70

	 Cuota semestral

	

3 	 6480 	 .• 32'40

	

4 	 86'40
	

43'20

	

5 	 108' - 	 54' -

	

6 	 12960
	

64'80

	

7 	 151'20
	

75'60

	

8 	 172 . 80
	

8640

	

9 	 194'40
	

9720
	10 	 216' - 	 108' -

Patente clase D
Motocicleteis coro asiento adicio-

nal, 26'25 pesetas por c.v.

Polen- 	 Cuota anual
cia 	 Incluido el 5 °/„, 	

Cuota semestral

78'75
	

3938
105' - 	 5250
131'25
	

65'62
157'50
	

7875
183'75
	

91'88
210' - 	 105'-
236'25
	

118'12
262'50
	

131'25
En los padrones de la clase A se

incluirán los automóviles propiedad
de médicos, cuya clasificación ewé
aprobada por esta Administración,
distinguiéndolos con la indicación

MR, »Servicio Médico• que se hará
constar en la columna de ' observa-
ciones ' . En el padrón de la clase D,
se incluirán las motocicletas de mé-
dicos, con la indicación DR, y ' Ser-
vicio medico• en la columna de
' observaciones'. Todas estas Pelen-

. tes sonsemestrales.
Segunda. Padrones de la cla-

se 13.- (Contribución industrial). -
Automóviles de alquiler cono sin la-
xímetro que no excedan de nueve
asientos, incluido el del conductor. -
Las cuotas a liquidar en estos padro-
nes son las de 30 pesetas, .por ca-
ballo, reducidas en su 25 por ciento,
y sobre el resto se aplieará el 40 por
100 de Recargo Provincial, el Recar-
go Municipal que cada Ayuntamiento
haya acordado, que será igual al que
imponga sobre las cuotas ele la ma-
tríCula • de la Contribución Industrial
(que no excederá del 25 por 100, y
el 20 por 100 de Recargó Transitorio.
Estas Patentes son trimestrales.

Tee-cera. Padronea de la clase
B. , (Contribución Industrial). Auto-
móviles de alquiler con o sin taxíme-
tro que excedan de nueve asientos,
ómnibus para el transporte de viaje-
ros, y ómnibus mixtos para ertrans-
ponles de viajeros y mercancías. -
Se liquidará la cuota de 36 pesetas
.por caballo, con un mínimo de 15
caballos. - En caso de que tengan
más de 30 aSientos subrirán un re-
cargo del 10 por 100. Igual recargo
sufrirán las cuotas de los ómnibus
mixtos de viajeros y mercancías. Es-
tas cuotas se reducirán en su 25 por
100, y. sobre el reato se liquidará el
40 por 100 de Recargo Provincial, el
tanto por ciento de. Recargo Munici-
pal con que cada Ayuntamiento ha-
ya ecordado gravar las cuotas de la
Contribución Industrial (que no exce-
deiá del 25 por 100, y el 20 por 100
de Recargo Transitorio. Estas Pa-
tentes son semestrales.

Cuarta. Padrones de la clase C.
- (Contribución Industrial). -Camio-

'neS para el Transporte de mercan-
cias. A estos se liquidará la. cuota
del. Tesoro de 36 pesetas por caba-
llo con un mínimo de 10 caballos, y
como las de le clese 13 se reducirán
en su 25 por 100 y sobre el resto se
aplicará el 40 por 100 de Recargo
Provincial, el Municipal acordado, y
el 20 por 100 Transitorio. Eseas Pa-
tente son semestrales.

Quinta. ,En. todos los padrones y
con la separación debida, se han de
hacer constar los vehículos sujetos al
pago de la Patente, los exentos, y
los que se encuentren en situación
de baje provisional.

Sexta. En los padrones se inclui-
rán los vehículos que hayan sido al-
ta desde el 1. 0 de Septiembre de
1947 al 31 de Agosto del año en cur-
so, de los que se tendrá remitidos
por esta Admon. a cada Ayuntamien-
to los duplicados de las respectivas
declaraciones; y se eliminarán los
que llevan sido baja en cada Ayun-
tareiento durante igual período, así
como los que tengan comunicados
esta Oficina que han sido declara-
do- f

Sé p tima. En los Municipios que
no . xietan vehículos automóviles de

alguna de las Clases que quedan in-
dicadas, y por-lo tanto no se forme
el padrón, se expedirá por el señor
Secretario una certificación, svisada

por el señor Alcalde, en la que se
haga constar tal extremo, bien en-
tendido que por cada clase negativa
se expedirá una certificación, reinte-
grada con timbre movil de 0'50 ptas.

Octava. A los padrones de las
clases 5 y C se acompañará una
certificación, expedida y reintegrada
en igual forma qne la referida en la

• instrucción que precede, del Recar-
go Municipal que la Corporación,

-tenga acordado imponer sobre las
cuotas del Tesoro de la Contribit-
ción Induätrial.

Novena. Al final de cada padrón
Se demostrará su importe teniendo
en cuenta el de las cuotas del Teso-
ro que" sumaba el del ejercicio . de
1948, el de las cuotas de las Altas
incluidas y el de las bajas elimina-
das; y la diferencia o resto tendrá
que ser igual al importe que arroje el
del ejercicio de 1949. La referida de-
mostración quedará por -o tanto he-
cha con arreglo al siguiente ejem-
plo.

Pesetas

Importe de la cuotas del Te-
soro del padrón del ejer-
cicio de 1948 	  100  -

Importe de las cuotas del Te
soro de las Altas incluídas
ccrrespondientes al pe-
ríodo comprendido entre
el 1. 0 de Septiembre de
1947 y el 31 de Agosto de
1948 	

eSuma. 	 150' -

Importe de las Cuotas del
Tesoro dadas de baja 'en
igual período 	  25' -

Resto igual al importe del
presente pedrón . (1949)... 125'-

Décima. Por cada uria ¿le las cla-
Ses A, 5, C y D, se confeccionará

•con datos iguales, un padrón, una
copia y una.liata cobratoria, que se
reintegrarán a razón de 0'50 pesetas
por cada pliego.

Undécima. Los documentos co-
bratórios que quedan referidos se
dejarán confeccionados dentro del
mes de septiembre próximo, se ex-
pondrá al público por edicto que se
publicará en el BOLETIN1 OFICIAL
de la provincia (de lo que se certifi-
cará al final de cada padrón) durante
la primera quincena de octubre, ad-
miiiendose reclamaciones en la quin-
cena siguiente, y se. enviaran a esta
Administración' el primer día hábil
del mes de noviembre.

Encarece esta Administración a
los señores Alcaldes y Secretarios
el exacto y puntual cumplimiento de
las instrucciones que anteceden, en
evitación ce responsabilidades es-
perando que las dudas que puedan
ofrecer le sean expuestas para su
inmediata aclaración.

Córdoba 31 de Agosto de 1948.
- El Administrador de Rentas Públi-
cas, Firma ilegible. - V°. 50 .:, El
Delegado de lidc i enda, Firma ilegi-
ble.

Ayuntainie ntos

dad,

21 del actual, un Pro y ectc da al

cabo laI al) oerj eecs uf ac i
 Alca 

def al as
 para

 n6 ibdil nioi efi2ion

el expediente incoado a t,

conforme determina el ar

puesto municipal extraorc

das ultrabaratas p ara ol
los terrenos del "juego d s nhälbiles,

ale fsit: ci:

un plazo de quince día

la Secretaría de. este .Ayi

meQbneuirce:ipal Ge9tora d e este)e rcoae_bA, rev, edy,jovvsuidinei

en el barrio de la Villa de 	

rid,,
miento, en sesión celebre

un seguido Grupo' de doce

E l Alcalde
 q

 queda

e
 aprobado

dN'be eaxüdpCne olusffet 
a3spRAI.

 ciuda d

i4nua3dl 
I 

a:i 1 i i nec . au:i on li o i s2f011it13.

loels:Ilei

...,,resu,

del 15ecreto, de 25 de Enero irle
194 sobre Oedenación de a
ciencias locales, para que, duranleel

,6 !cusa

mismo pitedan formular se 

an:a s

reclamaciones u observaeonesesli.
men pertinentes las p ersonas y enli-
dades que enumera el artículo 18
del referido Decreto y por los mot.,
vos a que se refiere el número 3,'

* del artículo 241 del misma.
Lo que hago público por medio.

del presente para general conoci.
miento y efecics.

Cabra, 30 de Agosto ce 1948.-

Firma ilegible.- Por mandade 2

SS.': El Oficial Mayor en fundo:,
de Secretario, Francisco Aralid•

CARCABUEY

Núm. 3.245

El Alcalde Presidente de la juntadi
la Agrupación forzosa deestaCo.
marcia judicial, hace saber:
Que confeccionada la Ectiridaciöl

del Presupuesto Especial para Ids

atenciones de la Adminislráción
Justicia de esta Comarca correspoe
diente al pasado año de 1947, seht

ce público por medio el present
edicto y a los efectos reglamenie
nos, queda expuesta en !aletee
chau de este Ayuntamiento por leal.
no de quince días hábiles contarlos
a partir del siguiente al en que isPf•

rezca inserto este anuncio enelBO'

LET1N OFICIAL de la provincia.
Lo que se hace público r or medio

de edictos que se fijan en el lablán

de anuncios de estas Casas Consis-

toriales y sitios públicos de esla 10'

calidad para general conocimiene,

y 1 28 'de Agoslo de' 948.Carcaarab cuuee.j. c 

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.247
te Exce

El Alcalde Presidente de o.
hace 5",'

leenn t:isimo Ayuntatnie nIcab 

Que acordado por la 2,0tIliSi°1111,(

Gestora de este Excelentísit10 
A li

tamiento, sacar a subasta los oPro'
y echamientos de pastos Y cullives
de la Dehesa del Espiritusarilo:iePdft°5

Y 

f"

piedad de este Munici pio 1

las condiciones económicoadadv2
bniasst traa ,tivsaes ppoanraenla 

mencior 
o 11

3ecretaría manicipaall durante el

4
5
6
7
8
9

10

haCe s.
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•'Sesión .ordinaria del &a 1.0

No ee celebról per falta- de 9SiS-
tencia de señores GestoreS para
tomar acuerdos válidos, citándose
para la supletoria del día

Sesión Supletoria del día 3

.Preside la sesión el señor
Accidental: don Manuel Ramos

Franco, con asistencia de los señores
Gestores don José tara Torree, y
don Diego Ucecla Benavides

Fue aprobado el borrador de _la
anterior sesión ordinaria.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia Oficial y BOLE-
TINES habidos desde la 41tima
ordinaria. 	 •

Fueroìi aprobados los pagos rea -
'izados por faena/ras yl libramientos
expedidos . por- salidas de f aidee
desde la última .sesión, cuya rela-
ción consta.-en; el acta de la sesión
de referencia. .

luya del Duque, 28 de Agos-
)48.-rirma ilegible.

POSADAS

Núm. 2.600

o de lös acuerdos . adornados
fa Comisión . munieipa!:, Ges-•
durante el' 4.° trimestre del

io ejercicio que formula el
Itrio que suscribe, en ctim-
ento al articulo 65 de la vi

Ley municipal.
MES DE OCTUBRE

ordinaria del ctr..a 1.0
•celebró por falta de asisten-

k. señores Gestores para tomarel.rdos válidos, ci tándose para laepletoria del cid 3'Selión ordinaria del día 3
de la sesión el señor Alca!
o Rafael Rossi Reyes que la,ere, 	 -- l1,zitt° 	 e dea noche con asisrde los señores Gestores don.uel Ramos, don- Rafael .örtega.,aE,aristo Luján, &In Diegn I Ice-'edoi Francisco Aranda y dont.

Pilé aprobado el borrador de la.
ordin'aria. 	

• •.4 lió cuenta de la correspon-'1[10licial y Boletines habidos
12, última sesión. 	 •Ftie 00 aprobados los pagos pore ida"as Y libramientos habidos porde

ikr
fondos desde la última 

SA-reflia:

'''needió el ingreso en la Be'cia municipal a doña

ezio
por
era,

'espor,t
, se he
reSer,':

tetan,
r
atados
e ep'
dB°,
ja.
medio
tablón

sla lo.
lento.

Exce

ce 51'

misión
4Yur

pro'

ullie

),

id 5'

en

21 Plj

BOLETIN OFICIAL 	 3

tos

Ce 2.

MISIÓD

el dia
Preso.
lo la.
levar
ras

OS , en

Cit.

iCo

miento
11 , Por
rábilei,
lo 241
2ro de
is
'ante el
,uantds

$2,e•
y mi»
lo 23.8
s
:ro

:onoei•

948.-
dt§ •de
1CiONS

ida.

und

steCo.

Núm. 5.244

fiAlcilde Presidente del . Ayunla-

rjeno de esta villa, hace staber:

Que aprobada en principio . por
i3Ceporación -Municipal en se-

;j11,11e21 del actual, una propuesta

esupementos y habilitaciones de
m it o correspondientes a, las con-

eacimes de los capítulos 1. 0 allí-
articulo 1. 0 , 4.° artículo

Å'4,° articulO 5.°, 5. 0 articulo 1.0,

ii.larliculo artículo 3.°, y 8,0

rauto1.°, para el pago de pensión

jei.uoilación y gratificaciones 18 de
io empleados municipales, obli-

edona inaplazables del -vigente
;aso iesio, con cargo- al superávit
;51111arite y sin aplicación de los in-

meda• fiSOS sebre los pagos del último
(ircici p liquidado., queda expuesto
il público en la Secretaría de este
liunlaniento por el iérmino de quin
tedi&s hábiles a contar del siguiente
Apinlicación de este edicto en el
'.,OLE'INOF,CIAL de la provincia,
etiforne a lo preceptuado en la Or-
íunchu Provieional de las Hacien-
as lo:eles y demás disposiciones
1;, 2ntes, al objeto de que durante
üoplazo puedan formularse por
cito las reclamaciones pertinen-

cinco días hábiles, con;ados
2de d siguiente al de la publica-
Jelde el BOLETIN OFICIAL de
Z.Ó3 nrovincia, Pa ra qu e Puedan

use las reclamaciones que

crea
Iresenu ópOrtunas, y advirtiendose
e

n será atendida ninguna que
re,

epresente 
pasado dicho plazo.

Lo 
que se publica cumpliendo el

ideo 26 del vigente Reglamento

Contratación Municipal de 2 de

o de 1924.

gino osa del Duque, 30 de Agos-
etmg.--1. Sánchez.

quina Trivifío Reyes, Luis Pedrera
Muñoz, y . Rafael Santiago Valles. -

Se autorizó a don Pedro Toseano
para colocar uria lápida en _el. Ce-
e'mnterio en la bovedilla donde re-
posan los restos de su tía doña Ra-
faeka Blando' Ortega y otra . en el
'Panteón donde eeposan -los -restos
del cadáver de se hijo Antoeio. Toe
cano. Serrano.

Se le concedió un socorro .de lac-
tancia a Emilio Carrillo Luna, de
medio • litro -de .leche diario durante
'des meses para la •alifitentación de
sa hija . Carmeri Carrillo Carrillo. de
cinco meses de edad.

Se concedió la baja en el Padrón
de ,vecinos de. este termino a Viren-
te Gallego • Campoy y Juan ,Alvarez
Bautista; 'con sus respeetivas fami-
lias .

Se declaró excedente forzoso por
enfermedad contagiosa con loa dos

. tercios de su haber. al Vigilante do
Arbitrios do.nr Juan • Gómez de la .
Mata.
	

.
aprobado en principice.tm ex-F

pediente de habilitación y Suple
mento de Crédito confeccionado
con cargo a las resultas existentes.
y sin' aplicación • del último ejerci-
cio ascendente a la suma de pee-
las L253'70..

Fue aprobada la. liquidación de e
Arbitrios correspondiente .al Mes de
Septiembre último presentarla oor
el señor Recaudador, ascendente
la suma de 	 pesetas.

. Tabien -fue aprobada la liquida-
ción- que correspondiente a 7.gua.1
tn'es presenta el Encargado del . Ser
vicio de Cementerios. ascendiente. a.
la suma' de ,605 pesetas.

Se ncordó la reparación de varias
habitaciones . en el Grupo Escolar'
del Llano de' Jesús para dar vivien-
da a un señor .Maestro..

Se acordó conste en acta la satis-
faceiánt de la Corporación . por la
ci'sposición del Gobierno coneedient7
do al Excmo. y Revdni .o. señor
Obispo de Córdoba Dr. D. Fray Al-
bino González Menéndez- Reip:aflä.,
la Gran Cruz. de ' Alfonso X el Sa-
bio-, y. asimiemo que se 'e envíe la
felicitación más 'efusiva y 'sincera,
con' la adhesión a cuentes netos se
celebren eh 'su honor . por este fin..

Se acuerde visto . el estado lamen-
table de Conservación en que se en-
cuentra el Grupo Escolar .del Llano
de Jesús dañado por la Rasada gue-
rra, y careciendo. el Ayuntamiento
de recursos- para su restauración se
decidió ofrecerlo al Estado para que
este rea.Uce dichas obras per . con-
ducto de 14 Jefatura . Provincial
Primera Enseñanza.

• : Se aprobó en principio un . expe-
diente de transferencia de crédito
ascendente a 22.897 pesetas y que .
Se exponga' al público' para recla-
maciones.

• Entregado .en el período 'de mie-
• gos. y ..preguntas y transcurridos que

fueren breves minutos, sin que nin.-
gun e los señores asistentes hi-
ciera objeto de mianifestación de
ninguna clase, levantóse la -sesión
por la Presidencia •siendolas nueve
y media de la noche.

Sesió del día 15
. 'Preside la . sesión' el señor •Alcal-
de don Rafael Rossi Reyes,. que la
-abbre a las ocho de 1a nochecon
asistencia de lose señores Gestores
den Manuel Ramos 'Fracrio, don Jo-

sé Torres. don 'Diego .Ucecla
Benavides, den Rafael Ortega Gon-
zález, don Francisco Aranda Cabri-
lla . y don Antonio Vargas Serrano.

Fué aprobado el borrador ole Fa

anterio
Se dió cuenta de la .corresPonden- •

cia Oficial y BOLETINES habidos
desde la última sesión.

• Fueron aprobados los pagos por
facturas y libramientos habidos por
salida de fondos desde la 'última
sesión orinaria.

Fue , aprobada ia liquidación dei
Representante en Córdoba .corres
pondiente al 3.° trimestre del ejer- .
áicio aCtual.

Se acordó insertar un .anurnio
en la Revista "Eelecia"-
• Se- aprobaron las relaciones . de

. recetas pre„sentadas por los Farma-
céuticos señores Toscano tanto de
Beneficencia 00m0 de la Casa de
Socorro, correspondiente al 3.° tri-
mestre del actual  ejercicio. aseen
dente a 4.516,75 pesetas y 921,10
pesetas respectivamente.

Se autoriza a doña Patrocinio
Osuna Cabezuelo para, colocar en el
Cernente•rio una *lápida 'en 'la Boye-
dilla donde irepostan los restos de se
deudo . Juan Osuna Ortiz.

Se concedió un anticipo reinte
grable de 332'85 - pesetas, al Jaid--
nero Municipal don Juan •- Gómez
Gallardo, qu'e reintegran-á a la Caja
Municipal en doce mensualidades
de 2V73 pesetas cada una.

Se concedió • licencia de obras a
don José *Gueleia, Delgado. 	 e

Se acordó confeccionar una es-
tanteo:a para la Sala 'Archivo Pro
tocolo Notarial de este'. Distrito que
Se. conserva en este Ayuntamiento.

Fue aprobado presupuesto de pe-
setas 1.500. paral la reparación de
les caros de la:Carne y del Servi-
cio de limpieza pública.

Se denegó'a clon Juan Gómez Ji-
ménez .instancia solicitando autor-'
zación para la. construcción.-ale un
arco-puntal entre la casa de su pro-
piedad Y la de la acera de enfrente
de la - calle 'Oro.

Se concedió licencia de otras a
doña Luisa. Ortega Benavides.

Se acepta la: dimisión del cargo
- de Alguacil - interino • a don José'

Bolance .Arriaza. •

Se nombra para sustituirle con
el mismo carácter a dore Antonio
Torres Alamo. 	 •

Se acuerda el cese del „agente
Ejecutivo don Luis Bernier Cleri••
co y se nombre yara, sustituirle a-
don Fecleiico Morales Cañete, y que
se publique en el3ZOLETIN OFI-
CIAL de la provireia a los Qlectos
legales.

Entrado en el periodo de ruegos
y preguntas Y transcurridos que
fueron breves minutos sin que nin-
guno de los Señores asistentes hi-

i era obetei de nearifesta c.ón , de
ninguna clase 'evalúese la sesión
por la ,presidencia siend 	 nueve
y media de la noche. 	 •

MES DE • NOVIEMBRE

Se ,autorizó a don 'Fernando be.
navides Salcedo, don . Vicente .Ramos
López, don Francisco Lózano Colee
y doña Rosa HerVas Moreno y don
Juan . Martíz Ortiz solicitando auto-
rización para colocar lápidas en el
Cementerio Municipal' en las Boye-
dinas donde reposan los restos de
los cadáveres :de sus deudos.

Se aceptó la dimisión al Geardit
municipal interino Manuel Ramírez
Núñez; oombrändose con el mismo
carácter para sustituirle a • fosé
Bermudez Haro.

Se concedieron licencia, de obras,
a clon Félix Rodríguei Ledesma, den
José Pérez,' don Juan, Lozano.

Se concedió la inclusión en • el
Padrón. de la Beneficencia a Angel
Rodríguez González y se denegó
José Bernal Saldaña. 	 -

Fueron aprobadas las cuentas por
recetas de -Beneficencia sumi e 'stra-
das por la -Fartriacia de L señora
Viuda de den Narciso Gómez duran-
ite , e1 3.° • trinkstre del ,actual ejercie
eio, así como de la Casa de . Soco-
rro,' ascendentes a 4.37275 pesetas
y -34'40 peSeta.s respecti3nernente.
. Se concedió la baja en el Padrón:
de vecinda a • 'don Francisco Rodri-
ouez Castell.

Se, concedió plazo extraordinario
para el abono de una boVedilla en:
el Cementerio a Juan ' • Manuel Ca-'
m'asco Carmona. •

Se :dejó sobre. la mesa escrito re-
üttivo a-la fianza de Administrador,
de- Arbitrios don Manuel Mòre rìo
Serrano. . .

;Se acordó contestar a un escrito'
del Sepialiturero Municipal don Juan
Santiago Martín sobra subida de..
sueldo en el sentido de . que al con-
feecionarse el • presupuesto en . el _
próximo ejercicio" se obrará como las
circunstancias la permitan.

Fue aprobada la liquidación oree
sentada por • el Recaudador- de
bitrios Municipales : eorre,spOodien-'
tes al mes de Oetubre importante en:
6.123'45 pesetas.

También - • fue, aprobada la de Ce-
menterios. del mienro• mes, y por
2.405 pesetas,.
. Sé acordóla rescisión del contra-
to con la Agrupación Musical pai a •

el sostenimiento -de una Banda de
Músioa una , vez llegada la fecha de
su vencimiento.

Se acordó construir un . tabi :ea;
divisorio' con ventanillas -en la Sala
•de Oficiales del Ayuntamiento.

Se . .aprobóbel. eXpediente de j'Un.--
menitaciárii del Guarda del ,- Munie.pie
don Emilbo , Rael Gómez.

Se a.cordet despedir Notariahnente
al arrendatario de la finca "Rosas
del Pozuelo" de este Municipio den
Juan Gómez Jiménez para una vez
llegada la fecha de su •encini:ente.

Terminado del. orden del- da, - en-
.-itrado en ruegos y , preguntas
manifestando nada nhigun sefnr
Gestor, levantóse por lo tanto In se • •

siena-por al Persidencia, siendo las •
diez de la .noche.

Sesión ordinaria del -día 15

No se celebró por la no asisten-
cia de señores . Gestores . eh número
suficiente para tomar acuerdos váli-
dos. -citándose para la supletoria-

:
Sdel - 17e .sión ordinaria supletoria

• del .dia 17 	 :.
Preside la Sesión el señor Alcal-

de acctal. don Manuel . Ramos Fran-
co, con asistencia de los señores
Gestores don Francisco-Ara,ndai Ca-
brilla, don Antonio Vargas Serme—
no, don . José Laxa Torres, don Rafael

• Lara Sile.s y clon Rafael) Ortega
González.

Fue' apetbado el borrador de la
anterior sesiÓn.
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:Rafael Lara Siles, que la abr,
ocho de la noche; teniendo pjeto aprobar definitivamente un:,pediente de transferencia dr,
to de pesetas 35.589. 	 - '

Terminado el objeto debi.
se. levantó esta por la pre›,
siendo las ocho y treinta di-che. 	 -

Posadas a 26 de Junio de Hui_El Alcalde; R. Rossi.--E1 ee.pi°, José Payan.

Don José Pay V guera, NI?

ä*Ii* *i

Mercantil y, Secretario del Ai.' ctagliefnictoo: deQuesetaelvipllrae.Çeder4*.'

tracto de acuerdos adoptados petCorporación municipal &Niel
cuarte trimestre del pasado es,cío de 1947, fué aprobado pe h
Comisión municipal Gestora e4sión del día 3 del actual mes daklid.

Y para que conste -y remidr
Exorno; Sr. Gopbie.ernseandtoe r cConivie jl dprovincia a 	

li:efe
en el BOLETIN OFICIAL delate.

efectos
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—Visto bueno: El Alcalde, R.Ita:

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Nm. 3.078

Don José María Luque Cuendadza
de Primera instancia de esle
(ido.
Hago saber: . Que en esleluip

se sigue expediente de declaro
de herederos por muerte de kilt
Vicenta Cabanillas Carrasco, me
medio del presente se anundalt
muerte sin testar de la mismo,
reclaman Id herencia SU Seis furo
nos de doble vínculo Manud,R,
renco, María Dolores, conocide
Dolores, Gumersinda.Amparo,i,
nacida por Amparo, Pedro yCakt
Cabanillas Carrasco y los INSit,

manos de vinculo sencillo de dá
finada Carmen, Luis y José Cae
has Lancharro, y se llama a los

se crean con igual o mejor dcre,

para que comparezcan en el.telr.•

gado a reclamarlo dentro de triit

días. .
Dado en Fuente Obeiuna Vii5

de Julio de mil novecientos Cata

y 
ocho.- José María LuqueCutrla

- El Secretario, lose Sánchez,

El Juez de Instrucción de Cab0a!5

partido.
Por virtud del presente, a toda

autoridades y agentes de la
Judicial, ruega y encargo 

13 bei

y rescate de diez gallinas
ils y una pava, 

de difereniestd•

mas, asi como de un par de 
0.

de campo, sustraido todo dele
n Nogueras . , de este término, (0

madrugada del 25 adual, o donk,.

dro Moreno %Unen°, y que catoc:
ser habido lo sustraido,
en unión de poseedores 

6 di51

ción de este Juzgado en la 
C12.!'

de este aho por robo.
Cabra a 30 de Agoto de

José M .  López Sidra

rio P . H., José Amo;
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Se dió cuenta de la correspon-
dencia oficial y BOLETINES habi-
dos deScle la última sesión.
- Fueron aprobados los pagos habi-
dos desde la sesión anterior, cuya
relación corista en el acta de la se-
sión de referencia.

Se acordó- reparar la puerta del
Cementerio Civil. 	 •

Se concedió licencia de obras a
doña Elvira Serrano Bonilla. 	 - .-

Fité- aprobada la liquidación del
Administrador de Arbitrios del mes
Noviembre- importante en 6.148'11
pesetas, y otras por Repiiirto de'Uti-
lidades del ario 1941,- 42!y 43 que'

'en junto suma 503'87 pesetas.
También se aprobó la de Cemen-

terios del misino mes por 1.87Q pe-
setas.

Se concedió licencia de obras a
den Manuel Robles Cáceres.

Se concedió la inclusión en . la
Beneficencia Municipal a María
Mantinez Abundez y se denegó a
Santiago Vázquez .Pando, Miguel
Carmona Perla: Manuel Rodríguez
Gutiérrez y Manuel: Tinedo Sán-
chez.

Se concedió un nuevojlazo
Administrador de Arbitri6š sobre
prestación *de- fianza.

Con respecto al tabique divisorio
de las Oficinas - Municipales se de=
sisitió de hacerlo de madera y cris-
tales, dada su elevado costo.

Se acordó el cese del Banrendero'
interino Rufino Rivera Nadales.

Se acordó el pase a ba Agencia
Ejecutiva del 4. 0 ' trimestre de Arbi-

• triog Municipales.
Se acordó la baja por prescripción

de diversos trrbitrios dl •res.u-
puesto de Ingresos Municipales de
varios años.

Se -cocedió una gratificación ex-
traordinaria de Navidad a los em-
pleados Municipales'.

Se acordó contribuir con clos
pesetas a la suscripción pro-paso a
la Virgen de la Salud patrona de
'esta villa.

Se acordó consulitar al Gremio de
Bebidas para la exacción del arbi-
trio de Usos y consumos Tarifa 5 •*
Epígrafe 18 si desean o no realizar
nuevo concierto por los äriós 1948
y 1949.

Se acordó dirigir escrilto al Exce-
lentísima señor Gobernador- Civil
de la province 'acogiéndose a las
Bendficios del Decreto de 3 de Oc-
tubre último . por el que se autoriza
la aplicación ' de medidas establezi-
das en el apartado aT - de la Ley de
Arrendamientos Urbanos con el fin
de instalar la Central de Telégrafos
en la casa inürnero S 1de la Plaza

•cle losartires propiedad de don
Jos Mil,. López.

Termi nado. el orden del di:a y en-
trada en el. periodo de ruegos y pre-
guntas y non manifestándose nada
por ningún señor Gestor", el señor
Alcalde -  la sesión siendo
las ocho y cuarenta y cinco de le
noche.

Sesión extraordinaria del día 3
Preside el señor Alcalde acciden-

tal, don Manuel Ramos Franco. con
asistencia -de los señores Gestores
don José Laxa Torres, don Diego
Uceda Benavides, don Rafael' Orte-
ga González, don José Ugart la
Rosa, den Francisco Aranda Cabri-
lla y dn Antonio Vargas Serrano.

'llene por objeto esta.sesián apro-
bar el Presupuesto de Ingresos y
Gastos del próximo ejercicio de
1948, -quedando cifrados , tanto en
uno corno en otro en 521797'68 pe-
setas, acordandose su exposición al
público por 15 días- a efectos de re-
clamaciones al mismo tiempo que
fueron aprobadas ld bases para su
ejecución.

• 411111

Se aprobaron. las reformas de• las
tarifas en las Ordenanzas de- ex-
!tracción de piedras en las canteras
del Municipio, leñas y pastas en la
Sierrezuela (Parte del Ayuntamien-
to), degüelle de reses en el- Mata-
dero, reconocimiento -sanitario • de
carnes, pescados,.leche,-..etc., licencia
de Obras, ocupación de la vía pú-
blica con vallas, anillas, puntales,
andamios, etc., -circulación rodada
e industrias callejeras y ambulantes.

Asimismlo . fueron creadas la ocu-
pación Atemporal para eras, sello
municipal, y Calderos de vapor con

,i'motoires, transformadores, de esta-
b.lecimientos comerciales g
&jales en cuanto a su inspección y
reconocimiento sanitario se refiere
así' como *de toCales de espectáculos

esparcimientos públicos, acordán-
dose su exposición al público por
15 &as a efectos 4de reclamaciones
y remitiéndose después al Ilmo. se-
ñor Delegada de Hacienda para su

- aprobación superior. ' .
Se acordó también la prórroga de

las restantes ordenanzas por- las
diversas exacciones Municipales.

Por último se acordó incrementar
el capitulo de gratificaciones de
personal del próximo ejercicio da-
da las actuales circunstancias de ca-
restía de vida. .

-Sesión del día . 15

Preside la sesión el señor Alcal-
de accidental den Manuel leeos
Franco con asistencia -de los Gesto-
res señores, don José Laya. Torres,
don Francisco Aranda Cabrilla, don
Antonio Vargas Serrano, den Rafael
Ortega González. den- José Ueart
la Rasa, y don Rafael Lara Siles.

Fueron aprobados loS borradores
de lías anteliores sesiones-: drdina-
rias y extrabrdinarias.

Quedó enterada la Corporación
de le corespondencia Oficial y 130-
.LETINES recibidos desde la Mg-
ma sesión.

Se concedió el ingreso :en la Be-
neficencia municipal a 'Ceferina Ber-
nal Cuadrado.

Se dejó sobre la mesa nuevaimen
te el asunto de la Fianza del Admi-
o' i'Inclor de Arbitrios.

Se concedió licencia de -obras a
don Joaquín Pecci . Rodríguez. -

Fueron aprobados los conciertos
de lujo por los Gremios Fiscales
pana el Impuesto de Usos y Consu-
mos (Tarifa 5. a Epígrafe 18), de
Tabernas. Casinog, y Bares, ;Pelu-
querias y Juegas de recreo.

Se vendió a don Eleuterio Gómez
Gallardo en 2.600 'pesetas la na-
ranja china del Paseé de- Pedro
Vargas.

- 	.Se acordó la baja en el P'adrón
de la Beneficencia de Juana Corts
Fernández y AureIi a M ohedano
Hens.

/Se acordó publicar' un . reportaje
en el semanario "La Hora"; de Ma-
drid.

Se designó Inspector de las Ofi-
tinas- Gremiales a don Salvador
Igeño ' Toledano.

Se concertó Con la Empresa de
Cinematógrafo el Impuesto de Usos
y Co(neu'mos (Tarifa 5. 8 Epígrafe 22)
por los arios.1948 y 49.

'No habiendo más asuntos de 'que
tratar y --no exponiendo nada nin-
gún señor Gestor se levantó la:se-
sión por la Presidencia siendo las
9 de la noche.

Seeión extraordinaria del día 31

Preside la sesión el- señor Alcalde
don Rafael Rossi- con asis- -
téricia de- los señores Gestores clon
Antonio Vargas- Serrano, don José
Ugart de la Rosa, don Rafael Ortega
González, don ,José Lara Torres don
Francisco Aranda Cabrilla y -don

La Corporación quedó entedada
de la correspondencia Oficial y BO-
LETINES . ,.habidos desde la última
ordinaria.

Fueron - aprobados los pagos efec-
tuados desde. la anterior sesión cu-
ya relación consta -en el acta de la
sesión . de 'referencia.

Se concedio el ingreso en la Be-
neficencia a Juan Valenzuela -Ca-
ñero y se le denegó a María 'Salud
Martínez Paez, Francisco Medina
M,arti:tiez y Rogado Lora Santiago'.

Se concedió licencia de obras •o,
Alfonso Siies Ugart.

Fué aprobada la Cuenta de cau-
dales del tercer trimestre del actual
ejercicio.

Quedó enterada la, Corporación
del -  Notarial de despido del
arrendatario de l finca "Rosas del
Pozuelo" don Juan Gómez 'Jiménez.

Se autorizó a Leonarda Anguita
Arrabal, pana colocar una lápida
en el Cementerio.

Se acordó la baja en el padrón de
vecinos de José Rueda lbaiíez y su
famidia.

Se concedió ,a don José Igerio
González, dos metros cuadrados
para la construcción de un Panteón
Familiar en el Cementerio."

Se concedió licencia de obras a
doña María Palacios Bonilla.

Fué aceptada la dimisión del Se-
pulturero municipal Juan -Santiago
Martín y se nombró para sustituirle
interinamente a José López Núñez.

Fueron aprobados •definitivamente
un expediente de Habilitación y Su-
plemento y otro de Transferencia
de Crédito.

Se acord órequerir al Administra-
dor de Arbltrios para que presente
lot fianza para responder :a su- ges-
tión.

Fueron aprobados los extractos
de sesiones del 1° trimestre.

Se acordó en principio un expe-
diente de %transferencia -de crédito
inwortente en 35:589'00 pesete.

Fueron aprobadas las liquidacio-
nes de la Compañía Mengemor por
el ?Apuesto de Gás y Electricidad
del 2.° y 3 •0 trimeStres„ ascendentes
-a 1.368,17 pesetas y 1.295,65 pese-
tas respectivamente.

-Se concedió una gratificación ex-
traordinaria al encargado del Ne-
gociado de Abastos Baldomero Lora

- Al ag rio .
Se adoptó un importante acuerdo

sobre gratificaciones . con motivo
de Fiestas tradicionales a los funcio-
narios Municipales.

Con respecto al tabique divisorio
en la Sala. de Oficiales se acordó
selicitar diversos "presupuestos a
distintos técnicos de la población.
con el fin de resolver en consecuen-
cia.

No • habiendo Más asuratos• de que
trata; y no exponiendo nada los se-
ñores Gestores, en el periodo de
ruegos y preguntas, leväntose la
sesión por 1a Presidenciasiendo las
diez de 1a trocee.

'MES DE -DICIEMBRE

Sesión del día 1.0
, 	 .

No se celebró por Uta de asis-
tencia. de 'señores Gestores en nú-
mero suficiente para tomar acuerdos
válidos, citándose para la supletoria
de! día 3.

Sesi.án supletoria del dea 3.
Preside el seriar Alcalde acciden-

tal, don Manuel Ramos Franco, con
asistencia de los sefiores Gestores
D. José Laya Torres, D. Diego Uce-
dai Bena;Aaes, don Rafael Ortega
González, don José Ugart de la Ro-
sa, don Francisco Ara-na Cabrilla
y "don Antonio Vargas Serrano.

Fué (aprobado el ; borrador de la
anterior sesión ordinaria.
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